
1 La renuncia voluntaria, solo es aplicable exclusivamente, a los meses señalados en el documento. Además, agregar que la presente 

renuncia voluntaria deberá ser presentada con al menos 30 días de anticipación.  Señalar que, el presente documento no constituye 

impedimento para postular nuevamente al derecho de sala cuna durante el año 2024. 

 
Derecho de Sala Cuna y Beneficio de Jardín Infantil. 

Subsecretaría de las Culturas y las Artes 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

 

SOLICITUD RETIRO DE ESTABLECIMIENTO SALA CUNA     N°______ (Uso Interno) 
 
FECHA SOLICITUD:          
 
 
1.- ANTECEDENTES DEL / LA SOLICITANTE: 
 

 

                                                                   
  
Apellido Paterno.                                      Apellido Materno.                                                 Nombres. 
 
 
 
 
 
Cédula de identidad. 
                                        
 
  
 
 
Centro de costo.                                                       Escalafón.                                 Grado                                   Calidad Jurídica. 
 
 
 
 
 
Nombre del niño o niña.                                                                                                   Cédula de identidad.   
              
 
   
 
Fecha de nacimiento; DD-MM-AA   

 

 
2.- INFORMACIÓN ESTABLECIMIENTO: 
 

 

                                                                   
 
Nombre establecimiento en convenio con EDENRED. 
 

 
                                                                   
 
Dirección establecimiento.     
 

 
                                                                   
 
 
Teléfono y mail de establecimiento.     
 
 
    
 
  Rol JUNJI o RBD                                                                                        

 

 

  

 

 

 

    

  

 

 

 

 



1 La renuncia voluntaria, solo es aplicable exclusivamente, a los meses señalados en el documento. Además, agregar que la presente 

renuncia voluntaria deberá ser presentada con al menos 30 días de anticipación.  Señalar que, el presente documento no constituye 

impedimento para postular nuevamente al derecho de sala cuna durante el año 2024. 

 
Derecho de Sala Cuna y Beneficio de Jardín Infantil. 

Subsecretaría de las Culturas y las Artes 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

 

3.- INFORMACIÓN DE ANTECEDENTES DE RETIRO DE SALA CUNA (EXPLIQUE 

MOTIVOS) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- MENCIONE ANTECEDENTES A ADJUNTAR (como mínimo deberá presentar registro 

de retiro del establecimiento; mail, carta recepcionada por sala cuna, etc. con fecha de 

notificación con al menos 30 días de anticipación a que se produzca el retiro)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1 La renuncia voluntaria, solo es aplicable exclusivamente, a los meses señalados en el documento. Además, agregar que la presente 

renuncia voluntaria deberá ser presentada con al menos 30 días de anticipación.  Señalar que, el presente documento no constituye 

impedimento para postular nuevamente al derecho de sala cuna durante el año 2024. 

 
Derecho de Sala Cuna y Beneficio de Jardín Infantil. 

Subsecretaría de las Culturas y las Artes 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

 

DECLARACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DE NIÑO O NIÑA DE SALA CUNA. 

 

 

YO, ………………………………………………………….., rut …………………………………., declaro 

tener pleno conocimiento que el ejercicio del derecho de sala cuna debe ser ejecutado en los términos 

establecidos en el artículo 203 del Código del Trabajo, es decir:  1) instalación  de sala cuna en un lugar 

anexo al lugar de trabajo de la funcionaria, 2) celebración de convenios de colaboración entre servicios 

públicos para instalar una sala cuna conjunta para facilitar cupos en las salas cunas institucionales de 

otra repartición y 3) pago de  la prestación de sala cuna a un establecimiento privado. 

 

Sin embargo, dadas mis condiciones particulares, señaladas en el formulario de solicitud de retito 

voluntario N° ………………….. de fecha ………………, no es factible enviar a mi hijo/a 

………………………………., rut…………………….presencialmente al establecimiento, razón por la 

cual renuncio al derecho de sala cuna. 

 

En el evento que cambiaran mis circunstancias y debiera volver a ingresar a mi hija/o a sala cuna 

nuevamente dentro del año calendario, tengo pleno conocimiento que debo iniciar las respectivas 

gestiones con una anticipación de 30 días corridos



1 La renuncia voluntaria, solo es aplicable exclusivamente, a los meses señalados en el documento. Además, agregar que la presente 

renuncia voluntaria deberá ser presentada con al menos 30 días de anticipación.  Señalar que, el presente documento no constituye 

impedimento para postular nuevamente al derecho de sala cuna durante el año 2024. 

Derecho de Sala Cuna y Beneficio de Jardín Infantil. 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
 

                                                      

 

 


